
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicación:   110014003016 2018 00878 00 

Demandantes:  SANDRA MILENA ROJAS CRUZ Y OTROS. 

Demandado:  MARÍA CRISTINA HERRERA RODRÍGUEZ. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: TENER como pruebas las documentales aportadas por las 

partes. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, ingrese el proceso al 

despacho, a efecto de emitir sentencia anticipada (art. 278 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David  Sanabria    Rodriguez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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